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ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Prn
.sidencia del Gobierno para los servicios de estación de observa
ciones astronómicas dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación hHbya de cumplirse de confonni
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Loen\.

Artículo teITerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a travf's de
la DÍl-ecclón General del Patrimonio del Estado, se J!evn"Úl1 a
cabo los trámites nece::iarios panl la efecti\'idad de cuanto ,0
dispone en el presente Decreto, aulorizúndose al íluslrísimo
"f'nor Delegado de Hacienda de GuadlJ!ajam o funcionario f'i1

qlllen delegue, para que en nombre del Estado Cüllcun8, ell el
olorgamiento de la cOl"re"pondiente escritura.

Así lo dlspnngo por el PI'CSf"He Oer:Teto. dwl0 en !\1adrid
a uno de febn-co de mil noveciento;¡ :-;cI.E'ntu y tres

FnANCLSCO rHANCO

"EJ \1ini';lYD Me I'{;u:ien,-¡'l.
ALBEíl";() MOc";¡¡EAL U)(.HJE

DECREro 190/191.'3, de 1 de febrero, rol' el Qrle ,,>C

autoriza a RENFt: para enaienar directamente, VOl'
razón de colinda licia, dos parcelas de terreno, sitas
en el término municipal de Valencia, 'V destinar el
producto líquido de la venta. a programas adicúJ'
nales de inversiones aprobados por el Gobierno

La RENFE ha solicitado autorización para enajenar a don
José Valiente Estrela dos parcelas de teneno, sitas en el tér
mino municipal de ValenCia, de cincuenta v seis coma veinti
cinco metros cuadrados y quince metros cua(Ú'ados de superfici(',
en virtud de las facultades que le conn'dc la Ley fh, Presupuestos
Cenerales del Estado para el afío mi! novecientos setenta y dos
con el fin de destinar el importe de la venta a programas ad¡
cionales de inversiones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tal solicitud, ft propuesta del ~Ain'~
tro de HaCienda y previa dcliberacíón del Cons(jo de Ministre,,;
en su reunión del día vdntiséis de em'ro de mil novr-cientos
setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo est.nble(;ido en el
articulo cual·lo de la Ley de Presupuestos Generaíes dei Estado
para el año mil novecientos setenta y dos. se autoriza a RENFE
para que pueda enajenar a dan José Valiente Estrela, como
colindante, en el precio de trescientas veinte mil seiscicntu5
veinticinco pesetas las parcelas de terreno que a continuación
se describen:

Parcela de terreno urbano, sita en el término municipal de
Valencia, en 01 lado izquierdo y entre los kilóm€tros ochenta y
seis coma ciento trcce a ochenta y seis coma ciento veintiocho
de la linea de Utiel a Valencia. Su superficie ('s de cincuent<l
y seis coma veinticinco metros cuadrados. Tiene forma trian
gular alargada de Este a Oeste y presenta los siguientes linde·
ros: Norte, con terrenos de don Jesé VaJjcntc Estrela; Sur, con
terrenos de RENFE; Este y Oeste, con ten~enos de don José
Valiente Estrcla.

Parcela de terreno urbano, sita en el t6rmino municipal de
Valencia, en el lado izquierdo y entre JOB ¡diámetros ochenta
y seis coma ciento cincuenta y cuatro a ochenta y 58is coma
ciento sesenta y seis de la linea de Utiel a Valencia. Su super
ficie es de quince metros cuadrados, tiene forma triangular
alargada de Este a Oeste, y presenta los siguientes linderos;
Norte, con terrenos de don Jasó Valiente Estrela; Sur, 'con
terrenos de RENFE; Este y Oeste, con terrenos de don José
Valiente Estrela.

Artículo segundo.-EI importe liquido de dicha cnajenaciá'l
habrá, de ser empleado por RENfE en programa" adicionales do
inversiones aprobados por el Gobierno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mudrid 8,

uno de febrero de mit novecientos setenta y tres.

FRA¡-';ClSCO FHANCO
El l\1inistro el!:' HacierJ(1n.

,\LBF.inO .MO'NHEAL LCQ'..JE

DECRFTO ]DlIl.!JiJ, de 1 de febrero, por el que s.e
acuerda la enajenoción directa de la torre "deno
minada ~Rambta~, propiedad del Estado, sita en el
término municipal de Mahón (Baleares), a doful
Juana Aurora, clan .luan v don Jo.,>¿ Antonio LUlo
Florit, ubicada en finca propíedad de los citados
sellares.

DOlh Juana Aurora, don Juan y don José Antonio LiHo
T10rit han inten:sado la adquisición directa de la torre deno
minada "Rflmbla~, propiedad del Estado, sita en el término
municipal de Mahón. ubicada en terrenos propiedad de los
(;ilados señores, que ha sido tasada por los Servicios técnicos

del\·1ini.';tcrio de Hacienda en la cantidad de doscientas Illil

pes'e'1:j:::;.
En el presente CRSO concurren circunstancias que justifiu)'l

!1Dcer uso de la autorización concedida en el articulo sesenta
y tre~; de la Ley del Patrimonio dd Estado de quince de abril
de mil 11tH'cetentos se"enta y cuatro.

En su virtud, a propuesta riel Ministro de Hacienda y pneVl'l
dc!ibcn.lción del Conseio de Ministros en su reUl1lOn del dia
vein¡i:-;0h de enero de' mil no\-'(:(íentos setenta y tres,

DlSPO~GO;

Arikulo pdmero.-Dc conformidad con lo di:pu(';,Jo en d
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio dd E!:',twJo
de quince de abril de mil novecientos sesenta y ctwtro, "u
acuc'rda la enajenación directa a favor de doña JU2na Aurera,
don Juan y don José Al1tonío Lillo Florit, con domicUio el1
Barcelona, rambla de Cataluña, numero sesenta, de la tone
denominada .. Rambla», sita en el término municipal de :\1ahójl
[Baleares), propiedad del Estado, ubicada. en finca plü!)ioddd
de los citados sellares, que se desc:.'ibe seguidamente:

",Antigua torre de defensa denominada ~Ramb¡a', Sil,l en
el termino municipal de 1I.Jn!lón, de forma circular, de Lijpl:

nJ'3tros. de diámetro v llml altera de seis COf!W cincu Jlli:\ros,
con dos pk¡nLls.Limitn: nl Nerte y al E::.;te, con zcna n;flríl'n1U
terreslr', y a1 Sur \' Oeste con finca dcnOln,n~H[f1 ~L,) Torre:a,
fnscrií:-l en el Rcgi3tl'D de hl Plc¡;iedDd a favor ((~I Est;Hlo,
al lomo orhocientos ochcntn ]i!;l'C tL~~,cic~jl¡OS V8ii1riciÓs. folio
ciento cincuenta y tres, finul seis nli! cien te cincuenla y ocho,
ins"ipción primera."

Dicha t(1rri~ estú s,¡jr,L:\ :1 L¡ genoral s('/)ro Tesen)
Al ';',tico y e;;¡JCcí,'iuuw'nlc a! de vcinlidüj; de nhril
de mil nc:v;Xif'nlos cc¡,.rcnta y llueve. ~-;\Jl)r" prúlccci,';n a lec;
(Qstillo:~ espai';oles, y di"!~o.o,i(inne(; complemt'lltarins, dnbicll(iO
dar al monumento el uso aéleCLwciu a su yw.turalez:l, y todos
ln.s obras- de restauración habrilll de ser aprobad,% por la Diu;('
don Ceneral de Bellas Artes, previo info"me del Consejero
pro\'\¡:ciéll de B('lJ(Js Artes.

A.rtículo scg:undo.--FI jJrccío de dicha enajenación ('.$ de
un:Tiei11DS mil pesetas, la,; Cli,-,Ie:-; !lflbrún de ser ingmsC'.das en
('1 TeEGi"O por el adquir'enlf' en el plazo de quince días a padir
do la notificación por la Delegación de Hacienda de Baleares,
si¡'ndo !ambi'.?n por cuenta de los adiudicntarjos todos Jos gastos
originados en la tramitación dL] expediente y 1m; que se C:lu~on

en c'.llnplimiento del presente Decreto.
Articulo tcrce¡·o.-Por el Ministerio de Hacienda, él través

de la J)Íf'er('lÓn General del Patrimonio del Estado, :;e llevarán
n c~bo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
ui~pc'1e en ~I pres(>;nte Decréo. y se faculta al SE'110r Delegado
de l·ltl.ci('~ld'l efe Batean.'$' para que en nombre del Estado coo
cut'fa en el otorgamiento de la escritura ccrrespor,diontc.

.'\sí lo dispongo por el pre<centc Decreto, dado en Madrid
H uno de febrero de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRA2'JCO

DF.'CRETO 192/1973. de ] de febtero, por el que te
acuerda la enaienacion directa de una. finca W',

hana. sita en término municipal de Madridano.'>
{Zamora}, calle Mendizaba.l, número 14, en favor
de su ocupante.

Por doñ:l Purificacjón Calvo Lónez se ha intere.~a.do la adíu
dicnción de una finca urban3. sÚa en término municipal de
MadriJnnos (Zamora), calle Mendizúbnl, número catorce, o trn
\-c"ía dG Zamora, número cuatro, propiedad del Estado y OCU
pnda de bu",na fe por la sei'iora Calvo López desde hace muchos
9.ños, la cual ha sido tas8.da en la euntldad de tres mil cuatro
cicmtas pesetas por los Servicios técnicos correspondientes del
\1inistp-rio de Hacienda.

En el presente C8.:';O concurren circunstancias que justifícan.
de con1"<;rmidad con 10 dispuesto en el artículo trescienlcs !:'esen
ta y uno del Código Civil. hacer uso de la autorización conce
dida por el artículo· ses(>nlu y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abril de mil l"l.Ovecientos sesenfQ y
cuatro.

En su virtud, él propuesta del Ministro de Hacienda y prf,~'j<l

rleliherm:ión del Consejo el!' Ministt-os en su renrllón d,~l (ha
veiol i.si':,,; de onoro de mil novpcicntos sctent¡:¡ y tres,

DISPONGO

Artículo primero.~De conformidad con 10 clispue,;fo en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil noveciontos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Purificación
Calvo López, con domicilio en Madridanos (Zamor~~, de llna
finca urbana, propiedad del Estado, que a continuaclOn se de~
cribe: Casa en término municipal de Madridanos, calle Mendt
zábal, número catorce, o travesía de Zamora, número cuatro,
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(vll Ulla superficie de ciento setenta y dos metros euadrndos
y Jos lind('ros siguientes: derecha, Deogracias Laperal P0rez,
e izquÍNda y fondo, fincas rusticas. Inscrita en el Registro de
la Fropiedad de Ze.mora al tomo cuatrocientos ochenta y ocho,
libro dieciEéis, folio cincuenta y cuatro, fínca tres mil seis
cientos cincuenta y siete, inscripción primera.

ArtíCUlO segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de tres mil cuatrocientas cuarenta pesetas, las cuales deberan
ser ingresadas en el Tesoro por la adquirente en el plazo de
qu,nce dü,s a partir de la notificación por la De]egacíón de
Ha(>.cnda de Zamora, siendo t9.mbién por cuenta deja intere
sada todos los gastos originados en la tramitaciónciei expo
dioJlte y los que se causen en cumplimiento del pre:.:ente Decreto.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hfl.cienda, a travé"
de ia Dirección Grmeral del Patrimonio del :E:StiH.lQ, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cüanto se
di"puue en el pl'csente Decreto, y se faculta al ~et1or D0ieg«uo
do Hacienda de Zamora para. que en nombre del Estado con
curra en EJ Qtorg~miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadÓ en Mi;'tdrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

d !\:ir. ,;tni dé' HncifHl<la,
,\LEUlTO !\[üNHEAL LL'qUE

DECRETO 193/1973, de 1 de febrero, por e lque se
autoriza al Ministerio de !lacien.da para la (ma¡e
nación en. pública suba,.;trt de 7672,73 metros cun··
drados de superficie, 5Obrun~es del deslinde de ir¡,
ZOlla l~-orte de la de -Servicios del Puerto de V:¡
lencia.

En virtud de acta formalizada en Valencia en treinta y uno
de enCíO ce mil novecientos setenta se completó la ejecución
ml1teriRI del acuerdo de desafectaci6n y entrega de terrenos
sobrantes del deslinde de la Zona Norte de la de Servicios del
Puerto de Valencia, realizado el dieciocho de noviembre de
mil novecientos seseata y nueve, según acta que se firmó este
úHimo dia, por haberse omitido en la misma una extensión
sUQcdic!al de siete mil seiscientos setenta y dos coma setenta
y trc.s metros cuadrados, que han sido integrados en el Patri
monio del Es!ado, habiéndose declarado su alienabiJidad por
el Ministerio de Hacíenda, los terrenos de referencia estl!ln
vu]orm:os en la cantidad de diez mIllones setecientas ocho mil
J:ovz.cientas ,setenta y ocho pesetas, por lo que su enajenación
debe aprohar:oo por el Gobierno en virtud de lo dispuesto en
b Ley ¿el Patrimonio del Estoco.

Por lo que a propue,sta del Ministro de Hadenda y previa
deiibe;'adón del Consejo de MÍlJis!ros en su reunión del día
vejn tiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Adír;ülo único.~Se autoriza al. Ministerio de Hacienda para
la e:j~,!ennción en PU~)liCR subasta de siete mí! seiscientos :-:óelonta
y óos coma setenta y tres melros cuadrados de extetlsión 5upúr
iicial, f;cbr~ntes del deslinde de la Zona Norte de la de Servi
cios del Puerto de Valencia, intcr:::-rados en el Fatrimonio del
Es.ir.6,) (;n virtud de Lf":ta formalizada en treinta y uno deenel'o
de mi! novecientos setenta y cuya tasación aJcanza la cifra
cie diez millones setecientas ocho mil novecientas setenta y
oche peSEtas,

Así lo dIspongo por el presente Decreto dado en Madrid
a uno de :lebrero de mil novecientos setenta y tres.

F'RANCISCOFRANCO

El t>,.1inísl.rD de Hacienda,
ALDEP''['Q MONf1EAL LUQUE

DECRETO 194/1973, de 1 de febrero, por el que se
aCUfnda la enaíenacion directa en favor de su oc/[
pante de la parcela 79 del poligono 20 de Samper
de Calanda (Teruel1, paraíe Collados,

>, DO~1 Josó Antonio Almudí Beltrán ha interesado la adjudica
cI~n álrecta a su favor de la parcela setenta y n_ueve dt'l polígcno
vemte de Samper de Calanda, paraje Collados lTeruel!, con
una extensión superficial de cinco hectáreas, como ocupante
de la misma, habiendo sido tasada por. les Servicios técnicos
del Ministerio de Hacienda en la cantidad de veinte mil pesetas.

En el presente caso concurren circunstancias qua Justifican
hacer uso de la autorización concedída en el articulo sesenta
y tres de ID Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.
; ~n su .~irtud, a prop~esta del ~inistro de Hacienda y previa

aehberacJOn del Cons.elo de Mimstros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta. y tres,

DISPONGO

Artículo primero_~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo ~;esenta y tres de la Ley de! Patrimonio del !~stftdo

de quince de abril de mil' novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enaíenación directa a favor de don Josa Antonio
Almudí BoHrán, con domicilio en Hiíar (TerueD, calle de San
José, numero cnatro, del inmueble, propiedad del Estado, que
a continuación se describe; parcela numero setenta y nueve
del polígono veinte de Samper de Calanda, paraje Collados
{ToruelJ, de cinco hectáreas de extensión superficial, que lifida:
al Norte. hermanos Esponera; Sur, María Yebm; Este, ferro
carril, y Oeste, hermanos Esponera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Hijar al tomo veintiCinco: libro tres, folio dos-
cientos trece vuelto, finca ciento cincuenta y ocho, inscripción
primera.

Artículo segundo.~El precio de dicha enajenación es el de
veinte mil pesetas. las cuales deberan ser ingresadas en el
Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a partir
de la notIbcadón por la Delegación de Hacienda de Teruel,
siendo también por cuenta del rni."lmo todos los gastos origina
dos en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo' tercf>ro,~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de .la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de Guanto se
dispone en el presente Decreto, facultándóse al señor De!co-ado
de Hacienda de Teruel para que en nombre del Estado ~on
curra en el otorgamiento de la correspondieRte escritura.

Así lo dispongo pOI' el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
~:l \/1int"Jro d,~ Hnc:iun\la,

}\LW:ltTO I"'10N;lEAL LUQUE

DECRETO 195/1973, de. 1 de febrero, por el que se
acuerda la encijenación directa de un .solar, sítú
en Melilla, y sobre el que se asienta una edificlJ
ción, en favor de su ocupante,

PI)r don Hach AI--Luch Abdel-Lah Urria se ha interesado
la aujudieuciün de un solar, propiedad del Estado, sito en Meli
Ha, caUe Q, l1timero catorce, como ocupante de la edificación
existente mbl'e el mismo, Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de dos mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas por
los Servicios tecnicos correspondientes del Ministerio de Ha·
cienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi"
can hacer uso de la autorización concedida por el articulo
"es..mta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil noveciel¡/,os sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En fiU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delíc2mción del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primcro.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acu€fda la enajenación directa a. favor de don· Hach AI-Luch
Abdel .. lnil Unía, con domicilio en Melina~ calle P, número die
cinueve, de un solar, propiedad del Estado, y sobre el que se
asienta una eciiíio;:ción que a continuación se describe: finca
urbana, sÍl.a en l'v1eJilla, calÍe Q, número catorce, con una super·
ficie de cuarenta y nueve metros cuadl'ados, con los linderos
siguientes: de(8(ha, ca1l3 O, a la que tiene fachada, sin núme
ro; izquierda, casa número dieciséis de la ca]]e Q, y fondo,
rasa numero dos de la calle O. Inscrita en el Registro de
la P:fopiedad a favor del Estado, al tomo ciento sesenta. libro
ciento cincuenta y nueve, folio once, finca numero siete mil
quinientos setenta y ocho, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil dosch~ntB.s cincuenta y cuatro pesetas, las cuales
debcn\n ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en
el plazo de quince días, contados a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo tamb:¿n por
cuenta dt~l interesado todos los gaslos originados en la trami
tación del exp2diente y los que se causen en cumplimiento
del presf:nte Dlxreto.

Articulo terccro.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tnimites conducentes a la efectividad de cuanto se
clispone en el presente Decretó, y se faculta al señor Delegado
de Haciendól de Melilla para que en norilbredel Estado con
CLlrra al oturgamicrl-to de .la correspondi.ente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil noveCientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El I\lil'llstro de Hacienda,

ALBP;TO MONREAL LUQUE


